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En España, se hallan vigentes la Ley 10/1986 de 17 de marzo1 que se dirige 
a la creación y estructuración de las profesiones sanitarias de Odontólogos, 
Protésicos e Higienistas dentales, con la finalidad de hacer posible y efectiva 
la atención en materia de salud dental a toda la población, y el Real Decreto 
1594/1994 de 15 de julio que desarrolla la Ley 10/1986, reguladora de la 
profesión de Odontólogo y las de otros profesionales relacionados con la 
salud dental2.  Este Real Decreto, en su artículo 10.1 define al Higienista den-
tal como “el titulado de Formación Profesional de Grado Superior que tiene 
como atribuciones, en el campo de la promoción de la salud y la educación 
sanitaria bucodental, la recogida de datos, la realización de exámenes de salud, 
el consejo de medidas higiénicas y preventivas, individuales y colectivas, y la 
colaboración en estudios epidemiológicos”.

En el artículo 11.2, este Real Decreto específica que en materia técnico-asis-
tencial, los Higienistas dentales podrán desarrollar determinadas funciones, 
tales como: aplicar fluoruros tópicos, realizar sellados de fosas y fisuras, pulir 
obturaciones, colocar y retirar hilos retractores y el dique de goma, eliminar 
cálculos y tinciones dentales y realizar detartrajes y pulidos.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad3, establece la regulación 
de las acciones conducentes a la efectividad del derecho a la protección de 
la salud reconocido en los artículos 43 y concordantes de la Constitución. La 
Ley General de Sanidad establece que “ los medios y actuaciones del sistema 
sanitario estarán orientados prioritariamente a la promoción de la salud y a la 
prevención de las enfermedades”.
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El Real Decreto 63/1995, de 20 de enero sobre ordenación de las prestaciones sanitarias4, incluyó 
dentro de la atención primaria, la atención a la salud bucodental, con las siguientes prestaciones:

•	 Información y educación en materia de higiene y salud bucodental.

•	 Medidas preventivas y asistenciales: aplicación de flúor tópico, obturaciones, sellado de 
fisuras, de acuerdo con la financiación y los programas especiales para la salud bucodental 
de cada año.

•	 Tratamiento de procesos agudos odontológicos, incluida la exodoncia.

•	 Exploración preventiva de la cavidad oral a mujeres embarazadas.

Posteriormente el Real Decreto 1030/2006 de 15 de septiembre, estableció la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud5, que pretende garantizar la equidad y la accesibilidad a 
una adecuada atención sanitaria. En el apartado 9 de su Anexo II se regula la atención a la salud 
bucodental que comprende actividades de educación sanitaria, asistenciales, diagnósticas, tera-
péuticas y de promoción y prevención. 

Las Comunidades Autónomas han desarrollado sus propios programas de salud bucodental, 
atendiendo a las líneas generales establecidas por la legislación estatal, bien estableciendo con-
ciertos con entidades privadas, o bien aportando los recursos adicionales a su red asistencial para 
ampliar la cartera de servicios.

Según la Federación Dental Internacional (FDI), la caries es la enfermedad más prevalente, afec-
tando a casi la mitad de la población mundial (44%) en 2010, seguida de dolores de cabeza (21%), 
migrañas (15%), periodontitis severa (11%), diabetes (8%) y asma (5%). Es la enfermedad más 
frecuente de la infancia, aunque afecta a todas las edades a lo largo de la vida6. Las enfermedades 
bucodentales además, se encuentran entre las que más sufrimiento causan. A escala individual 
sus consecuencias pueden afectar a la vida de las personas, además representan una pesada 
carga social y económica para países y comunidades7. En los países de ingresos bajos y medianos, 
donde escasean los programas públicos de salud bucodental, el elevado costo de los tratamientos 
odontológicos puede evitarse aplicando medidas de prevención y promoción de la salud, con un 
énfasis especial en las poblaciones pobres y desfavorecidas8. 

En España, existen diferencias entre las Comunidades Autónomas,  ya que pese a existir políticas 
de apoyo a determinados colectivos vulnerables, no están generalizadas ni son la norma, pudiendo 
llegar a producirse situaciones de inequidad en la atención bucodental de la población infantil, 
embarazadas, ancianos y discapacitados.9

Teniendo en cuenta por lo tanto que la prevención parece ser  la estrategia más rentable, asequible 
y efectiva, que el Sistema Nacional de Salud en materia de salud bucodental se halla orientado 
hacia ella y que existen profesionales como los Higienistas dentales, formados y capacitados en 
esta materia, veamos en la sanidad Española como se distribuyen estos profesionales.

En la Tabla 1 se han representado en número de Higienistas dentales existentes en la sanidad 
pública en cada Comunidad Autónoma. Cabe señalar la imposibilidad de obtener datos actuales 
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en Asturias, Extremadura, Murcia, Valencia, 
Castilla la Mancha, Cataluña, País Vasco y 
Andalucía, por lo que se ha recurrido a los 
más recientemente publicados.

Se puede ver que a excepción de Andalucía, 
Cataluña y País Vasco, en el resto de Comuni-
dades Autónomas existen Higienistas denta-
les, que son un colectivo formado aproxima-
damente por poco más de 600 profesionales, 
pero que la labor social que desempeñan es 
de las más importantes, ya que son profesio-
nales que tienen acceso a través de la sanidad 
pública a los colectivos vulnerables, como 
embarazadas, niños, discapacitados, ancia-
nos, etc... Además los higienistas dentales 
están especialmente capacitados y formados 
para llevar a cabo las políticas preventivas y 
de promoción de la salud. Punto importante 
este, ya que si todas las personas tuviesen 
acceso a medidas preventivas y a tratamientos 
adecuados y oportunos, se produciría una 
reducción de enfermedades orales, evitando 
de esta manera su progresión y la aparición 
de complicaciones, y se rebajaría la necesidad 
de tratamientos más complejos y costosos10. 

Por lo tanto el empleo de Higienistas dentales 
en las unidades de salud bucodental resulta 
rentable ya que mientras estos profesionales 
realizan funciones preventivas y de promoción 
de la salud, los odontólogos pueden desem-
peñar funciones asistenciales más complejas 
y que necesitan de mayor capacitación.11
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C.C.A.A Higienistas
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